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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a trece de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo de los recursos de revisión número 00395/INFOEM/IP/RR/2023 y 00396/INFOEM/IP/RR/2023 interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer el recurso de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Zinacantepec, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós, el Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó el número de expediente 01415/ZINACANT/IP/2022 y 01414/ZINACANT/IP/2022, respectivamente, mediante las cuales solicitó lo siguiente:

01415/ZINACANT/IP/2022:
“SOLICITO EL INFORME DE GOBIERNO EN PDF, Y COSTO DE LOS QUE FUERON IMPRESOS A LOS REGIDORES, ASÍ COMO LAS FACTURAS DE PAGO Y LAS DEMÁS REQUISICIONES” (Sic).

01414/ZINACANT/IP/2022:
“SOLICITO EL COSTO, FACTURAS, REQUISICIONES Y DEMÁS COMPROBABLES DE LAS PANTALLAS QUE SE OCUPARON EN EL PRIMER INFORME DE GOBIERNO” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. Del Requerimiento de Aclaración a las Solicitudes de Información por parte del Sujeto Obligado. 
En fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, El Sujeto Obligado solicitó la aclaración a las solicitudes de información referidas en el antecedente primero, de conformidad con lo siguiente:
01415/ZINACANT/IP/2022:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de acceso a la información, por lo que se le solicita la aclaración de su solicitud, especificando correctamente los elementos requeridos, no omito mencionar que su aclaración deberá ir encaminada en lo solicitado previamente, dado que en caso de que no fuera así, esta Unidad de Transparencia procederá a dar incompetencia por inconsistencias en su petición; Lo anterior se requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos necesarios que permitan realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos municipales.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON” (Sic).”


01414/ZINACANT/IP/2022:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Este Sujeto Obligado requiere ampliar los datos de su solicitud a efecto de asegurar la continuidad del proceso de acceso a la información, por lo que se le solicita la aclaración de su solicitud, especificando correctamente los elementos requeridos, no omito mencionar que su aclaración deberá ir encaminada en lo solicitado previamente, dado que en caso de que no fuera así, esta Unidad de Transparencia procederá a dar incompetencia por inconsistencias en su petición; Lo anterior se requiere para que esta Unidad de Transparencia cuente con los elementos necesarios que permitan realizar una búsqueda exhaustiva en los archivos municipales.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON” (Sic).”


TERCERO. De las respuestas a los Requerimiento de Aclaración a las Solicitudes de Información por parte del solicitante. 
En los expedientes electrónicos SAIMEX, se aprecia que el día quince de diciembre de dos mil veintidós, el solicitante dio respuesta a las solicitudes de requerimiento de aclaración de las solicitudes de información referidas en el antecedente primero de esta resolución, señalando lo siguiente: 

01415/ZINACANT/IP/2022:

“QUÉ HAY QUE ACLARAR? O SOLO ES PARA QUE PASE EL TIEMPO ESPERANDO QUE NUNCA SE ACLARE Y SE CONCLUYA LA SOLICITUD?” (Sic)

01414/ZINACANT/IP/2022:

“QUÉ HAY QUE ACLARAR? O SOLO ES PARA QUE PASE EL TIEMPO ESPERANDO QUE NUNCA SE ACLARE Y SE CONCLUYA LA SOLICITUD?” (Sic)

CUARTO. De las respuestas del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, El Sujeto Obligado emitió las respuestas en los siguientes términos:

01415/ZINACANT/IP/2022:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta la respuesta a la solicitud interpuesta a través de esta plataforma digital.

ATENTAMENTE
ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON” (Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó a dicha respuesta, el archivo electrónico denominado “respuesta de solicitud 1415-22R.pdf”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

01414/ZINACANT/IP/2022:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta la respuesta a la solicitud interpuesta a través de esta plataforma digital.

ATENTAMENTE
ING. JESUS EMMANUEL ENCASTIN RENDON” (Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó a dicha respuesta, el archivo electrónico denominado “respuesta de solicitud 1414-22R.pdf”; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será motivo de estudio en el Considerado respectivo.

QUINTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso los recursos de revisión en fecha veintitrés de enero de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00395/INFOEM/IP/RR/2023 y 00396/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones en ambos casos:


a) Acto Impugnado: “NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic)

SEXTO. Del turno de los recursos de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados a los Comisionados José Martínez Vilchis y Luis Gustavo Parra Noriega, por medio del sistema electrónico Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron acuerdos de admisión en fecha veintisiete de enero de dos mil veintitrés, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SÉPTIMO. De la acumulación.
En la Cuarta Sesión Ordinaria, de fecha primero de febrero del año dos mil veintitrés, el Pleno de este Instituto aprobó la acumulación de los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18. La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

OCTAVO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que para el caso del Recurso de revisión 00395/INFOEM/IP/RR/2023, en fechas dos de febrero, veinticuatro de marzo y tres de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, consistente en los documentos electrónicos denominados “respuesta de solicitud 1415-22R.pdf”, “1ER INFORME ZINACANTEPEC MVV.pdf”, “20230324204403316.pdf” y “Zinacantepec 168.pdf”. Dichos documentos fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha once de mayo del año en curso, mientras que para el caso del Recurso de revisión 00396/INFOEM/IP/RR/2023, en fechas dos de febrero y tres de abril de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado, consistente en los documentos electrónicos denominados “respuesta de solicitud 1414-22R.pdf”, “Zinacantepec 169.pdf” y “20230403165951767.pdf”. Dichos documentos fueron puestos a la vista del Recurrente mediante acuerdo de fecha once de mayo del año en curso en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando a la particular un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. El contenido de dichos documentos será motivo de análisis durante el estudio respectivo. Por otra parte, se hace constar que El Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto a los informes justificados remitidos por el Sujeto Obligado; finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.

NOVENO. De la ampliación de plazo para resolver.
En fecha veintitrés de marzo del año en curso, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)      Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

DÉCIMO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha once de julio de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.


C O N S I D E R A N D O 


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Por cuestión de método y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de cada uno de los recursos de revisión acumulados, se analizará cada uno de ellos de forma individual o conjunta. 

I. Del recurso de revisión 00395/INFOEM/IP/RR/202
En una aproximación inicial, con relación a la solicitud de información 01415/ZINACANT/IP/2022 se desprende que fueron formulados 3 -tres- requerimientos, en los siguientes términos

1. Informe de gobierno en PDF.
2. Costo de los informes impresos a los regidores.
3. Facturas de pago y demás requisiciones.

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente cuarto, El Sujeto Obligado en fecha treinta de junio de dos mil veintidós, rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
· respuesta de solicitud 1415-22R.pdf: Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informó al solicitante que con el fin de dar una oportuna respuesta al recurrente, le informó que lo referente al “informe de gobierno”, puede ser consultado dentro de la Página Oficial del Ayuntamiento de Zinacantepec, asimismo, adjunta la liga electrónica https://zinacantepec.gob.mx/pdf/2023/enero/1ER%20INFORME%20ZINACANTEPEC%20MVV.pdf. Por lo que respecta al costo y pagos de lo peticionado, se informa que se encuentra dentro del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), aunado a lo anterior, refiere que dentro de dicho sistema se carga la información que el Sujeto Obligado debe transparentar de conformidad con el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Oficio Mexiquense del Estado de México y Municipios, por lo que adjunta la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxix_b.web

Por lo que, la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Administración del Ayuntamiento de Zinacantepec, mediante oficio ZIN/DA/2933/2022 de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, informó que dicha área no cuenta con el informe de gobierno y de acuerdo a los procesos de adquisiciones que se realizan en la Coordinación de Recursos Materiales, no se realizó impresión especial para regidores.

Así que, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia de la información solicitada. En este contexto, nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, en virtud de que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.

Es conveniente, invocar la tesis con número de registro 267287, de la Sexta Época, Instancia: Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Volumen LII, Tercera Parte, Materia Común, que indica lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” (Sic)

Por otra parte, se destaca que este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada o incluso de las manifestaciones expuestas por los Sujetos Obligados a través de sus servidores públicos habilitados o titulares de Unidades de Transparencia. Lo anterior, con fundamento en el numeral 36 de la Ley de Transparencia local. 
Inconforme con la respuesta rendida por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recursos de revisión. Señalando como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic)

Se debe resaltar que, durante la etapa de instrucción en el presente procedimiento el Sujeto Obligado rindió Informe Justificado ante este Órgano Garante, en fechas dos de febrero, veinticuatro de marzo y tres de abril de dos mil veintitrés, mediante la presentación de los documentos denominados “respuesta de solicitud 1415-22R.pdf”, “1ER INFORME ZINACANTEPEC MVV.pdf”, “20230324204403316.pdf” y “Zinacantepec 168.pdf”, mismos que se describen a continuación:

· respuesta de solicitud 1415-22R.pdf: Contiene el documento electrónico emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia Zinacantepec, remitido en respuesta.
· 1ER INFORME ZINACANTEPEC MVV.pdf: Contiene el Primer Informe de Resultados, emitido por el Presidente Municipal Constitucional.
· 20230324204403316.pdf : Contiene tres oficios, el primero es el oficio número ZIN/SP/0469/2022, signado por la Secretaria Particular del Presidente Municipal Constitucional de Zinacantepec, mediante el cual medularmente refiere que la información inherente a la publicación del Primer Informe de Resultados, se encuentra disponible para su consulta directa en la liga electrónica https://www.zinacantepec.gob.mx/. El segundo oficio es el número ZIN/TM/1631/2022, remitido por la Tesorera Municipal, mediante el cual medularmente refiere que respecto a las facturas de pago y demás requisiciones, la información se encuentra publicada en el siguiente link: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxxv_a.web?token=03AD1bLAeB32BhOASoetSbJSs504DS-uJVo_FBCRsJoYBuo3FUZaWoXHjo4NWXYmy52mg87OemV6zk_ViyY446X9c9QP4vf5KilC69XRyeoYtuPap46-F-eg4LNZrub9ZBclvhTSuG4ilGfplDnQYCnlctz1mDXioKAfQTavAAEiVF6h2NnObfzVpUB7BXSNGNolQ22Nfs2-JvxM9cXpDd4HmRVKMQgNOBZVb8TQsgl285HAoCPloyFYe7_dFJyf2h15ql10A2ERIT5YiUyC3vJrzcruO_wCkaGgPSqiTbx3Q3iU0umh2vIDj10Gol9F-gO4xKp2CAQkXn_pGUH5FekhcWNs2jiEGg-Qn1KhLQ6Agvnm9a3iGRDP6uTUttQBDxcb2TZx7zji9-D9N07OkKZ-2r9qxdeAi3hYruxUqTrLPbdFmyUgmFV3enS2HOtQo1kQorXWIJCLEfRJB7Da5RWZtc2_4C5MTR5lbjuAgwPGCb_Eg7xxDEFtliMU6LfNkSGJ45wEbN8sDhu7zjMiegu6URWPgMPQ. El tercer oficio es el número ZIN/DA/2933/2022,  emitido por la Directora de Administración mediante el cual refiere que referente a “…costo de los que fueron impresos a los regidores…”, informa que dicha área no cuenta con el informe de gobierno y de acuerdo a los procesos de adquisición que se realizan en la Coordinación de Recursos Materiales, no se realizó impresión especial para regidores.
· Zinacantepec 168.pdf: Contiene ACUERDO CT/EXT/0002/2023 emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, aprueba por unanimidad de votos la generación del formato de ampliación de plazo para dar atención a las solicitudes interpuestas por la ciudadanía a través de las diferentes plataformas de Transparencia.

Atentos a lo manifestado por el Sujeto Obligado, en primer lugar podemos concluir que se obvia el estudio del marco normativo que rige su actuar, ello atendiendo que, el estudio de la fuente obligacional se realiza con la finalidad de determinar si éste se encuentra obligado a generarla, poseerla o administrarla, pero en los casos en que de la respuesta, acepta o bien otorga indicios de que cuenta con ella, seria ocioso delimitar las norma jurídica que determine si la dependencia, cuenta con ella o no. 

No obstante, se traen a colación los artículos 87 y 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículo 21 y 55 del Bando Municipal 2022 del Ayuntamiento de Zinacantepec, que disponen:

“Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias:
I. La secretaría del ayuntamiento;
II. La tesorería municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente.
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.
IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente

Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales;
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales;
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos;
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables;
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal;
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal;
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal;
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes;
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal;
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado;
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.
XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento.


Bando Municipal de Zinacantepec 2022

Artículo 21. El Presidente Municipal para el ejercicio de sus funciones, se auxiliará de las siguientes Unidades Administrativas:
I. Secretaría del Ayuntamiento
II. Secretaría Particular.
III. Secretaría Técnica.
IV. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
V. Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria.
VI. Unidad de Transparencia.
VII. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública.
VIII. Coordinación de Asesores.
IX. Coordinación de Asuntos Intergubernamentales, y
X. Las demás que determine crear el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal.

Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de dependencias, organismos públicos descentralizados, desconcentrados y autónomos de la administración pública municipal, necesarios para el desarrollo de sus actividades, siendo los siguientes:

I. DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS:
1. Tesorería Municipal.
2. Contraloría Municipal. 
3. Dirección de Administración. 
4. Dirección de Obras Públicas. 
5. Dirección de Desarrollo Metropolitano y Movilidad. 
6. Dirección de Desarrollo Territorial y Urbano. 
7. Dirección de Desarrollo Económico. 
8. Dirección de Desarrollo Social. 
9. Dirección de Seguridad Pública y de Tránsito. 
10. Dirección de Servicios Públicos. 
11. Dirección de Medio Ambiente. 
12. Dirección de Cultura y Turismo. 
13. Dirección de Educación. 
14. Dirección de Gobernación. 
15. Dirección de la Mujer. 
16. Dirección Jurídica. 
I. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS: 
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Zinacantepec. 
2. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Zinacantepec. 
3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Zinacantepec. 
II. ORGANISMOS DESCONCENTRADOS: 
1. Instituto Municipal de la Juventud. 
III. ORGANISMO AUTÓNOMO: 
1. Defensoría Municipal de Derechos Humanos

Artículo 55. La Tesorería Municipal es el único Órgano de la Administración Pública Municipal autorizado para la recaudación de los impuestos y derechos municipales y demás contribuciones de los particulares de conformidad al artículo 95 fracciones I, II, III, y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así mismo es responsable de efectuar las erogaciones que realice con cargo al presupuesto aprobado por el Ayuntamiento.”

(Énfasis añadido)

De conformidad con los preceptos legales citados, podemos concluir en primer lugar que, dentro de las distintas áreas de las que se auxilia el Sujeto Obligado para la administración pública municipal, se encuentra la Tesorería Municipal. Unidad Administrativa encargada de administrar la hacienda pública municipal, en particular del registro de contable de egresos y de glosar oportunamente las cuentas del Sujeto Obligado.

Una vez precisado lo anterior, resulta necesario hacer consulta de las ligas electrónicas proporcionadas por el Sujeto Obligado[footnoteRef:2] tanto en respuesta como mediante informe justificado, a efecto de poder determinar si satisface el requerimiento de información. Una vez analizada la página electrónica, se advierte el contenido siguiente: [2:  Consultada el día veintinueve de agosto de dos mil veintitrés, a las 13:54 horas.] 


[image: ]
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De la imagen inserta, se observa que el Sujeto Obligado remite a la página electrónica correspondiente a su apartado del Portal IPOMEX, sin embargo, de conformidad con el artículo 161 de nuestra Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dicha orientación al particular resulta insuficiente, al no cumplir con los lineamientos que exige el numeral 161 de la ley de la materia, lo anterior en razón de que, al ingresar al enlace electrónico proporcionado, se aprecia que la fuente no es precisa y concreta.

Para efecto de fundar y motivar la precedente aseveración, se parte de la premisa normativa señalada en los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:


“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
(…)

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
(Énfasis añadido)

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el Sujeto Obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

1. La fuente
1. El lugar y
1. La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
1. Precisa
1. Concreta
1. Y NO debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, premisas que en la especie no se cumplen, ello porque conforme a lo que establece el Sujeto Obligado, la fuente donde a su decir se encuentra la información, es imprecisa, atendiendo que si bien señala que en la fracción XXIX, se encuentra publicada la información, de las imágenes insertas, se acredita que existe una vasta cantidad que genera que el Recurrente navegue en un sinfín de información.

Es con base en lo anterior, que podemos concretar que el Sujeto Obligado es omiso en proporcionar de forma precisa y concreta, la fuente en que el Recurrente puede hacer consulta de la información. En ese mismo orden de ideas, cabe recordar que el Recurrente peticionó de manera precisa la entrega de los documentos consistentes en las facturas y demás requisiciones.

Atentos a ello, resulta necesario traer a colación los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, particularmente de la fracción XXXI, correspondiente a la señalada por el Sujeto Obligado, que en ella se encuentra publicada la información peticionada.

“XXXI. Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero 

Cada uno de los sujetos obligados debe publicar y actualizar la información financiera registrada en su Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), en cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Acuerdo por el que se emite el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental publicado en el DOF el 20 de agosto de 2009 y demás normatividad aplicable. 
Tal como lo establece el artículo 46 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la Federación, los sistemas contables de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la Administración Pública Paraestatal y los órganos autónomos generarán de manera periódica la información financiera establecida en el artículo referido. 
Asimismo, de conformidad con el artículo 47 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, las entidades federativas, los sistemas contables de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, las entidades de la administración pública paraestatal y los órganos autónomos deberán producir, en la medida que corresponda, la información referida en el artículo 46 de esta Ley, con excepción de la fracción I, inciso i) de dicho artículo. 
En ese sentido, cada sujeto obligado publicará la información sobre los avances programáticos, presupuestales, balances generales (en su caso), estados financieros e información contable que generaron conforme a las normas, estructura, formatos y contenido de la información, que para tal efecto estableció el Consejo de Armonización Contable y que en su momento entregó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), las secretarías de finanzas o sus equivalentes en las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios y sus análogas en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 51 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, la SHCP, las secretarías de finanzas o análogas de las entidades federativas, así como las tesorerías de los municipios y sus equivalentes en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, además de la información consolidada que, en ejercicio de sus atribuciones deben generar y publicar, incluirán en su respectiva página de Internet los enlaces electrónicos que permitan acceder a la información financiera de todos los sujetos obligados que conforman el correspondiente orden de gobierno, como lo establece el artículo 57 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
La información deberá publicarse y actualizarse trimestralmente a más tardar 30 días naturales después de concluido el trimestre y se deberá conservar publicada en el sitio de Internet la información relativa a los últimos seis ejercicios, tal como está establecido en los artículos 51 y 58, respectivamente, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
La información a que se hace referencia deberá guardar correspondencia con las fracciones XXI (información financiera sobre presupuesto asignado), XXII (información relativa a deuda pública), XXIII (comunicación social), XXIV (informes de resultados de las auditorías), XXV (resultado de dictaminación de los estados financieros), XXVI (montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales) y XXIX (informes) del artículo 70 de la Ley General. ________________________________________________________________________ Periodo de actualización: trimestral; a más tardar 30 días naturales después del cierre del período que corresponda 
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente a los últimos seis ejercicios 
Aplica a: todos los sujetos obligados 
________________________________________________________________________
Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se reporta 
Criterio 3 Clave y denominación del capítulo, concepto y partidas, con base en la clasificación económica del gasto 
Criterio 4 Presupuesto asignado por capítulo, concepto y partidas, con base en la clasificación económica del gasto 
Criterio 5 Presupuesto modificado por capítulo, concepto y partidas, con base en la clasificación económica del gasto 
Criterio 6 Justificación de la modificación del presupuesto, en su caso 
Criterio 7 Presupuesto ejercido por capítulo, concepto y partidas, con base en la clasificación económica del gasto 
Criterio 8 Hipervínculo al informe trimestral de avance programático y presupuestal del sujeto obligado 
Criterio 9 Hipervínculo a los Balances generales (en su caso) del sujeto obligado 
Criterio 10 Hipervínculo al Estado financiero del sujeto obligado 
Criterio 11 Hipervínculo al sitio de Internet de la Secretaría de Hacienda, las secretarías de finanzas o análogas de las Entidades Federativas, o a las tesorerías de los municipios y sus equivalentes en las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el apartado donde se publica la información sobre el avance programático presupuestal trimestral y acumulado consolidado 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 12 Periodo de actualización de la información: trimestral; a más tardar 30 días naturales después del cierre del período que corresponda 
Criterio 13 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde, de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información
Criterio 14 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 15 Área(s) o unidad(es) administrativa(s) que genera(n) o posee(n) la información respectiva y son responsables de publicarla y actualizarla 
Criterio 16 Fecha de actualización de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterio 17 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año (por ej. 31/Marzo/2016) 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 18 La información publicada se organiza mediante el formato 31, en el que se incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 19 El soporte de la información permite su reutilización”

De conformidad con los Criterios del contenido de la información que debe ser publicada en la fracción XXXI Informe de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su estado financiero, podemos acreditar que, contrariamente a los manifestado por el Sujeto Obligado, la información peticionada (factura y demás de requisición) no se encuentra contemplada en los criterios de la información que debe ser publicada, consecuentemente, resulta dable ordenar su entrega.

II. Del recurso de revisión 00396/INFOEM/IP/RR/2023. 
Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud de información 01414/ZINACANT/IP/2022 se desprende que fue formulado 1 -Un-  requerimiento, en los términos siguientes:

0. Costo, facturas, requisiciones y demás comprobables de las pantallas ocupadas en el primer informe de gobierno.

Una vez sentado lo anterior, El Sujeto Obligado rindió su respuesta a la solicitud de información formulada por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:

01414/ZINACANT/IP/2022
· respuesta de solicitud 1414-22R.pdf: Escrito emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informó al solicitante que con el fin de dar una oportuna respuesta al recurrente, le informó que lo solicitado se encuentra dentro del Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), aunado a lo anterior, refiere que dentro de dicho sistema se carga la información que el Sujeto Obligado debe transparentar de conformidad con el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Oficio Mexiquense del Estado de México y Municipios, por lo que adjunta una liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ZINACANTEPEC/art_92_xxix_b.web  

Una vez precisado lo anterior, resulta necesario hacer consulta de la liga electrónica proporcionada por el Sujeto Obligado, a efecto de poder determinar si satisface el requerimiento de información. Una vez analizada la página electrónica, se advierte el contenido siguiente:

[image: ]

Es así que derivado de las respuestas emitidas por El Sujeto Obligado, El Recurrente, interpuso los recursos de revisión, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad lo siguiente: “NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic) en ambos casos.

Se debe resaltar que, durante la etapa de instrucción en el presente procedimiento el Sujeto Obligado rindió Informe Justificado ante este Órgano Garante, para el Recurso de revisión 00396/INFOEM/IP/RR/2023, en fechas dos de febrero y tres de abril de dos mil veintitrés, mediante los documentos electrónicos denominados “respuesta de solicitud 1414-22R.pdf”, “Zinacantepec 169.pdf” y “20230403165951767.pdf”, mismos que se describen a continuación:

· respuesta de solicitud 1414-22R.pdf: Contiene el documento electrónico emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia Zinacantepec, remitido en respuesta.
· Zinacantepec 169.pdf: Contiene ACUERDO CT/EXT/0002/2023 emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual, aprueba por unanimidad de votos la generación del formato de ampliación de plazo para dar atención a las solicitudes interpuestas por la ciudadanía a través de las diferentes plataformas de Transparencia.
· 20230403165951767.pdf: Contiene el oficio número ZIN/DA/2929/2022, remitido por la Directora de Administración, mediante el cual medularmente hace del conocimiento que no cuentan con el costo, facturas, requisiciones por concepto de pantallas que se ocuparon en el primero informe de gobierno.

Por lo que, la Servidora Pública Habilitada de la Dirección de Administración del Ayuntamiento de Zinacantepec, mediante oficio ZIN/DA/2929/2022 de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, informó que en dicha área no cuentan con el costo, facturas, requisiciones por concepto de pantallas que se ocuparon en el primer informe de gobierno.

Es de destacar que, al haber un pronunciamiento aun en sentido negativo por parte del Sujeto Obligado, dentro de sus atribuciones, este Órgano Garante, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 

Sin embargo, para colmar la pretensión del Recurrente se debió turnar la solicitud a todas las áreas que se consideren competentes para contar con la información requerida.

En el caso en concreto, el Sujeto Obligado dejó de observar lo dispuesto por el artículo 162 de la Ley de Transparencia local, que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Así, la Unidad de Transparencia debió turnar la solicitud a todas y cada una de las áreas de la administración pública municipal que pudiesen contar con la información solicitada, como es el caso, de manera enunciativa mas no limitativa, pudiesen ser la Tesorería Municipal, la cual, conforme a los artículos 55 y 56 del Bando Municipal de Zinacantepec 2022 y 95 de la Ley Orgánica Municipal, que a la letra establecen lo siguiente:

Bando Municipal del Ayuntamiento de Zinacantepec
Artículo 55. La Tesorería Municipal es el único Órgano de la Administración Pública Municipal autorizado para la recaudación de los impuestos y derechos municipales y demás contribuciones de los particulares de conformidad al artículo 95 fracciones I, II, III, y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así mismo es responsable de efectuar las erogaciones que realice con cargo al presupuesto aprobado por el Ayuntamiento.

Artículo 56. La Tesorería Municipal a través de la Tesorera Municipal, es el único Órgano de la Administración Pública Municipal autorizado para ejecutar el ejercicio fiscal del año que transcurre, programas de estímulos fiscales a través de bonificaciones en el pago de contribuciones, aprovechamientos y accesorios de conformidad con los artículos 11 y 19 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México, así como por acuerdo de Cabildo respectivo y su aprobación. 
(…)
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales;
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales;
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos;
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables;
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal;
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal;
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal;
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes;
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación  gubernamental en el ámbito municipal;
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias
otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;
XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado;
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.
XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento.

Como se puede advertir, la Tesorería Municipal es la dependencia facultada para llevar a cabo los procedimientos de adquisición de bienes y servicios; mientras que la Dirección Jurídica y Consultiva es la encargada de revisar y validar los contratos y convenios celebrados por cualquier autoridad administrativa; por lo que, al no existir pronunciamiento de todas las áreas competentes, la pretensión del Recurrente no se puede tener por colmada.

Por lo argumentado anteriormente, este Instituto estima que los motivos de inconformidad planteados por la Recurrente son fundados, por lo que es procedente ordenar al Sujeto Obligado que realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que considere competentes con la finalidad de que haga entrega de la información descrita anteriormente, en versión pública de ser procedente.

Ahora bien, en el supuesto de que una vez realizada la búsqueda no se encuentre la información descrita, bastará con que el Sujeto Obligado así lo haga del conocimiento de la Recurrente, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia local, en el que se establece lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.


I. De la versión pública
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX. 

No se omite mencionar que las facturas cubiertas por las autoridades pueden contener datos que son de interés públicos, entre las que se encuentran de manera enunciativa el importe pagado, el RFC del emisor, nombre del emisor, número o folio fiscal de la factura, cadenas y series fiscales. 

Al respecto, se debe hacer mención que la información relativa al RFC de personas físicas o morales que reciban recursos públicos como contraprestación por bienes o servicios, es pública; en virtud de que abona a la transparencia y la rendición de cuentas. Esto se robustece con lo establecido en los criterios 08/19 y 04/21 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra estipulan lo siguiente:

Criterio 08/19
Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.

Criterio 04/21
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de los sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.

En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción II de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por la Recurrente resultan fundados en los recursos de revisión que son materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información número 01415/ZINACANT/IP/2022 y 01414/ZINACANT/IP/2022, que han sido materia del presente estudio..
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO, a las solicitudes de información número 01415/ZINACANT/IP/2022 y 01414/ZINACANT/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye EL RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que se consideren competentes, con la finalidad de que haga entrega a la Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente y en términos del Considerando CUARTO, de lo siguiente: 

1. Facturas de pago y demás requisiciones vinculadas con el primer informe de gobierno del Ayuntamiento de Zinacantepec.
2. Documento donde conste el costo, facturas, requisiciones y demás comprobables de las pantallas utilizadas en el primer informe de gobierno del Ayuntamiento de Zinacantepec.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la recurrente.
Ahora bien, en el supuesto de que una vez realizada la búsqueda no se encuentre la información referente al punto 2, bastará con que el Sujeto Obligado así lo haga del conocimiento de la Recurrente en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a EL RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.







ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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